
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES - CALDAS 

NUEVE (9) de OCTUBRE de 2020 

Proceso 	- • ORDINARIO LABORAL 
Radicado 17 433 31 89 001 2018 00062 

00 
.Demandantes 4 JAVIER CARVAJAL 

GALLEGO 
CELIA GALLEGO RAMÍREZ 

Demandados 

4 

HECTOR JESÚS 
LOPEZ MONTES 

GUILLERMO LOPEZ MARÍN 
COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 
MANZANARES 
(COOTRAMAN) 

PRIMERA Instancia 
Providencia Auto Interlocutorio Laboral 

N° 81 
Decisión ADMITE DEMANDA 

Elevada solicitud de prórroga por parte de la comisaría de 
Familia en los procesos de RESTABLECIMIENTO de 
DERECHOS' que inicialmente tenía fijada fecha para celebrar 
audiencia de fallo el día 8 de Octubre de 2020; a la misma hubo 
de accederse y para el efecto se impuso fijar como nueva 
fecha para el menester precitado dada la prevalencia de los 
Derechos del menor, conferida, tanto por la Constitución 
Política como el Código de la Infancia y la Adolescencia y 
demás normas concordantes y complementarias, mismas que 
no puede obstar el suscrito Funcionario y por contrario, está 
obligado a Preconizar. 

117433318900120200011700 y 17433318900120200011800 
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CARL o S FERNANDO ALiAT 	MÍREZ 

JUE 

Es así como para los efectos procesales ya descritos, se fijó el 
día 14 de Octubre de 2020 por lo cual, consecuencialmente, 
se hace necesario reprogramar la Audiencia que dentro del 
presente litigio del trabajo y de la Seguridad Social se tenía 
para ese día. 

Como nueva fecha para Continuar la Audiencia de TRÁMITE 
y JUZGAMIENTO dentro del presente proceso, se FIJA el día 
MARTES DOS (2) de MARZO del año venidero DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a partir de la ocho de la mañana (08:00 
am.) 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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